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X ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL 
 

ENCUENTRO CONSTITUCIONAL POR LA TIERRA  
 

La Constitución Política de Colombia es la primera que en la historia de la Nación reconoce 
la importancia de la protección del ambiente. Eso explica que haya comprometido al 
Estado a planificar el manejo y el aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación y restauración y a asegurar que su 
explotación se realice sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de las 
minorías étnicas, cuando tales recursos se encuentren en sus territorios. La conservación 
de un ambiente sano es, por lo tanto, un valor constitucional, un derecho de todos y una 
obligación de los colombianos y colombianas.  
 
Por ello, la Corte Constitucional invita a participar activamente en el Encuentro 
Constitucional por la Tierra, en el marco del X Encuentro de la Jurisdicción Constitucional. 
El objetivo de este Encuentro es conocer y deliberar acerca de cambio climático, 
biodiversidad, derecho al agua, desplazamiento forzado por desarrollo, minería y áreas 
protegidas, participación y consulta previa relacionada con la explotación de recursos 
naturales. La gran importancia de estos asuntos hace necesario convocar a las voces más 
expertas, tanto nacionales como internacionales, con el fin que compartan con jueces, 
abogados, estudiantes de derecho y diferentes miembros de la sociedad civil, claves y 
alternativas para conciliar la vigencia de los derechos fundamentales, la protección del 
ambiente y el desarrollo sustentable.  Los retos que plantea el logro de ese equilibrio son 
enormes y, por esa misma razón, es que esta Corporación organiza el Encuentro 
Constitucional por la Tierra con el profundo convencimiento que la preservación del 
planeta y de nuestro lugar en él es el principal compromiso y responsabilidad ante las 
generaciones que nos sucederán.  
 

Este año, el Encuentro tendrá como sede principal el Centro de Convenciones de la 
Gobernación del Tolima, en la ciudad de Ibagué, los días 17, 18 y 19 de septiembre y se 
realizarán transmisiones en directo, vía streaming, en los auditorios de instituciones 
educativas y de despachos judiciales ubicados en las ciudades de Bogotá, Bucaramanga, 
Cali, Cartagena, Cúcuta, Leticia, Medellín, Neiva, Pasto, Puerto Carreño, Quibdó, Popayán, 
Riohacha, Santa Marta, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. A las personas inscritas 
que asistan a mínimo el 80% del Encuentro en la sede principal o en los lugares de 
transmisión, se les entregará certificado de asistencia.  
 
Esperamos contar con su valiosa participación.  
 
 
 
 
 


